
4 
AGUAS DE 
ARANZAIU 

SJl. iSf 

AGUAS DE ARANZAZU S.A E.SP 
N1T.810.002.003-1 
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CONTRATO: NRO 002 DE 2019: PRESTACION DE SERVICIOS PROFESIONALES 
CONTRATISTA: LUCIA YORLADY CARRILLO DELGADO. 
VALOR : $ 15.357.444 -AK ^.j^tq 
DURACIÓN: DOCE MESES 
OBJETO: PRESTACION DE SERVICIOS PROFESIONALES 

DE CONTROL INTERNO. ACOMPAÑAMIENTO, 
16 OCIÉ» «O:Í SEGUIMIENTO Y SOPORTE AL SISTEMA 

INTEGRADO DE GESTION. 

Los suscritos: CLAUDIA PATRICIA GOMEZ MARTINEZ, Mayor de edad y vecino de la 
ci«dad de Aranzazu, ktenaifcada con ía cédula de dodadanla N** 24.433,823 de 
Aranzazu , quien obra en nombre de la Empresa AGUAS DE ARANZAZU S.A E.S.P, en 
su calidad de Gerente üeb^menie facultada y quien para estos efec^s se denominará 
AGUAS DE ARANZAZU S.A. E.S.P. por una parte y por otra LUCÍA YORLADY 
CARRILLO DELGADO, mayor de edad, vecina de Manizales, identificada con la cédula 
de ciudadanía número 24.318.887 expedida en Manizates, con domicilio principal en 
Manizales, hemos convenido en celebrar el presente contrato que se regirá por las 
siguientes cláusulas: PRIMERA- OBJETO; EL CONTRATISTA se obliga para con 
Aguas de Aranzazu S.A E.S.P a prestar sus servicios profesionales de control interno, 
acompañamiento, seguimiento y soporte al Sistema Integrado de Gestión, a través de 
las siguientes actividades: 1) Producción de jnfc«"ní̂ s y ofros, requeridos para el 
cumptimjertto de ímplenríentación del ftfe^íelo Estándar de C<mtrol interno. 2) 
Actualización o implementeción de manuales, guías y documentos que son requeridos 
para el desarrollo y funcionamiento del sistema integrado de gesttón. 3) Realización del 
ciclo de auditorías internas de calidad y realizar los ajustes necesarios, que se detecten 
en la auditoría para su pronto K>lución. 4) Continuar con la actualización de manuales y 
formatos de acuerdo a to requerido por el Sistema Integrado de Gestión de la Empresa 
y lo requerido según las normas financieras internacionales NIIF. 5) Hacer seguimiento 
a los Planes de Meioramiento establecidos en los procesos de evaluación que adelante 
la Oficina de Control Interno. 6) Asesorar y apoyar a la Dirección en la continuidad de 
los procesos misionales, estratégicos y de apoyo, SEGUNDA- VALOR: El valor del 
presente contrato es de QUINCE MILLONES TRESCIENTOS CINCUENTA Y SIETE 
MIL CUATROCIENTOS CUARENTA Y CUATRO PESOS MCTE. 
($ 15.357.444).TERCERA-DURACION: El término de duración del presente contrato es 
de (12) meses, contados a partir del 02 de Enero hasta el 31 de Diciembre de 2019. 
CUARTA- FORMA DE PAGO: Se pagará en doce cuotas mensuales iguales de: UN 
MILLÓN DOSCIENTOS SETENTA Y NUEVE MIL SETECIENTOS OCHENTA Y SIETE 
PESOS MCTE {$ 1,279.787), prmia presentación de la cuenta de cxrtwo avalada por 
el interventor del contrato y acompañada del informe de actividades que dan cuenta del >. 
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avance del objeto y obligaciones del contrato. QUINTA- SUJECION A las obligaciones 
del contrato. SEXTA— SUJECIÓN A LAS APROPIACIONES PRESUPUESTALES Los 
pagos que Aguas de Aranzazu S.A. E.S.P. se obliga a efectuar en virtud del presente 
contrato se subordinan a las apropiaciones que de tales sumas se hagan en el 
respectivo presupuesto SEPTIMA: DISPONIBILIDAD PRESUPÜESTAL Los costos 
que gen^e el presente confrato se encontrarán sofxsrtados ccm el certificado de 
disponibilidad presupuestal anexo al mismo y serán sufl'agados con cargo al 
presupuesto de rentes y gastos de la vigencia fiscal 2019. OCTAVA: OBLIGACIONES 
GENERALES DE LAS PARTES: 1.) Brindar su conocimiento y experiencia en el 
desarrollo del objeto del presente contrato, durante la vigencia del mismo, 2.) 
Stiminisfrarse nuttuamente y de truena fe, cualquier dato o informadón que pueda ser 
útil para el desarrollo de su relación comercial. 3.) Cumplir oportuna y fielmente los 
acuerdos estableados. 4.) Cumplir con las reuniones y toma de <^isiones que se 
requieran y acuerden. 5.) Entregar informes sobre los resultados, en la fomna que de 
común acuerdo establezcan las partes. 6.) Cumplir y regirse por las cláusulas de 
confidencialidad y |Motea:ión de la información estipuladas en docunvento adjunto al 
presente contî ato NOVENA- OBLIGACIONES ESPECÍFICAS DE AGUAS DE 
ARANZAZU SJi. E.S.P. Aportará: 1.) Personal Idóneo para el acompañamiento y 
asesoramiento necesarbs para el "SISTEMA INTEGRADO DE GESTIÓN" 2.) Las 
herramientas bibliográficas y documentales necesarias cuando la Asesora lo requiera. 
3) Eí tiempo de la Asesora está sujeto a dis}x>nibilídad del personal de Aguas de 
Aranzazu y se deberá acordar cita prevíameme. 4.) La disposición de la infraestructura 
tecnológica (inft-aestî ctura de redes y telecomunicaciones) y espacios físicos 
requeridos por la Asesora. 5.) Facilitar toda la información que requiera la Asesora en 
desarrollo del objeto de este contrato. PARAGRAFO PRIMERO: La empresa Aguas de 
Aranzazu SA. E.S.P. se compromete a usar la licencia del "SISTEMA DE GESTIÓN 
INTEGRADO DE GESTIÓN" solamente para la empresa. OBLIGACIONES DE LA 
ASESORA. Por su parte LA ASESORA aportará: 1.) Producción de informes y otros, 
requerios para el cumplimento de la Implementacton del Modelo Estándar de Control 
Interno. 2.) El equipo de trabajo idóneo y suficiente para el "ANÁLISIS,-' 
IMPLEMENTACIÓN Y ADECUACIÓN DEL "SISTEMA DE GESTIÓN INTEGRAL" COn el 
debido acompañamiento del equipo designado previamente por Aguas de Aranzazu 
S.A. E.S.P. 3.) Esteblecer el aonogranra, la metodología y el plan de 0-abajo que 
considere convenientes para el mejor desarrolto del objeto de este contrato. 4.) 
Acompañamiento y asesoría profesional en el fortalecimiento del sistema Integrado de 
Gestión. 5.) Actualización de manuales, guías y documentos que son requeridos para el 
desarrolto y fondonamiento del sistema integrado de gestión y para dar estilete 
cumplímíeoto al D^aeto No. 943 de 2.014. 6.) Actualización en el manep ctel sistema 
integrado de gestión para cada uno de los procesos y MECI. 7.) Acompañamiento en 
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el ajuste y validada de prac^os que comprende reformulación de trídica(fcwes de 
gestión, aaampañamiento en las mediciones y ajuste del proceso. 8) Acompañamiento 
en la Implenventación de las Normas NIIF. 9.) lA ASESORA, deberá cumplir sus 
obligadones frente al sistema de Seguridad Social. DECIMA: CONFIDENCIALIDAD: 
Las partes se obligan a que tcxia informadón que a partir de la fecha reciban sus 
fundonark^, empleados o djntratistas, de man^a directa o indirecta, en forma verbal, 

' escrita, gráfica, en medio magnético o t^jo cualquter otra forma, (que en adelante se 
denominará ta "información"), será mantenida en fornia esfrtetameníe confidendal En 
consecuencia, tomarán todas las medidas necesarias para que la información no llegue 
a manos de terceros bajo ninguna drcunstanda y se obligan a no utilizarla para ningún 
oí^to diferente ai de adelanter las toreas que se deri^^n dir^^mente del cumplimiento 
del presente conti-ato. DECIMA PRIMERA - MULTAS: En caso que el CONTRATISTA, 
incumplfere las oW^adones estipulactes en la propues^ o en el contrato, o en los 
documentos que formen parte integral del mismo, Aguas de Aranzazu podrá aplicar las 
siguientes sanciones, y su valor será descontado de cualquier saldo que exista a su 
favor, y en ningún caso su ajrficación será atendida a>nK5 liberatoria o atenuante de 
cualesqutera de las obiigaciones adquiridas en virtud del conti'ato. 1.- Por retraso en el 
perfecdonamiento del contrato. Si por causas imputables a EL CONTRATISTA, no 
presenta los documentos, ni se realizan los actos y ti^ámítes r»ecesarios para el 
perfe<xyonamiento del contrato dentro de tos cuatro (4) días calendarios siguientes, 
contados a partir de la f ^ a en que sea presentedo para tó firma, se sancstonará al 
CONTRATISTA con una suma equlva^te al cero punto <ámú por dentó {0.5%) de* 
valor total del contrato por cada día de retraso. 2.- Por suspensión injustificada del 
conti-ato: Cuando EL CONTRATISTA susf^da totalmente tos servidc^ contiatados sin 
justificación aceptada por Aguas de Aranzazu. será sancionado con un cero punto 
veinticinco por dento (0.25%) del valor del a>ntrato por cada día de la suspensión o 
incumplimiento. 3.- Por retarcto o incumplimiento: En caso <te nKíra o incumplimiento por 
parte de EL CONTRATISTA, de las obligadones establecidas en este contrato, éste 
autoriza a Aguas de Aranzazu S.A. E.S.P., ^ r a que sin neo&sidad cte requerimtenío 
judicial previo, del saldo a su favor le descuente un cero punto ocho por ciento (0.3%) 
del valor del contiato, por cada día calendario que transcurra y subsista en el 
incumplimiento o en la nKwa. Por el p^o de la suma a que se refiere ésta estipulación, 
no se entenderá extinguida la obligadón asntiaída por el CONTRATISTA en razón del 
contrato, ni se eximirá de la indemnización por los perjuidos causados a Aguas de 
Aranzazu. DECIMA SEGUNDA. EXCLUSIÓN DE LA RELACIÓN LABORAL Para el 
desarrollo del presente contrato el CONTRATISTA actúa como tal en forma 
independíente, con autonomía téoiica y administi-ativa, y en consecuencia enti'e el * 
CONTRATISTA y Aguas de Aranzaai S.A. E.S.P. o entie y eí personal que aquella 
llegare a contratar para la ejecudón de este a>ntî ato no constitijye relación laboral 
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alguna. PARAGRAFO: El CONTRATISTA declara que en cualquier caso de 
reclamación judidal o extrajudidal a Aguas de Aranzazu S A E.S.P., realizada por 
cualquiera de sus trabajadores al servicio que éste por virtud de la soiidartdad patronal i 
establecida en el artículo 34 del Código Sustantivo del Trabajo, que fi^rsiga el pago de 
prestaciones sociales, salarios o cualquier otî o tipo de prestaciones sociales, asumirá 
totalmente el pago cte las ev^tijates sumías a que resudare condenado Aguas óet^ís^ 
Aranzazu S.A. E.S.P. y lo autoriza desde ya en el evento en que deba realizar pagos en 
los eventos anotados a descantar de los pagos pendientes a favor del CONTRATISTA, 
las sumas que le hubiere correspondido desembolsar por dichos conceptos, y si no 
existiere saldos pendientes de pago en su favor, Aguas de Aranzazu SA. E.S.P. podrá n £ 
r^ietir k) paga<k) judicial o exti'ajtKücialntrente, constitii^ndo este documento, unido a la 
sentencia que imponga la condena, titulo ejecutivo suficiente al tenor de lo establecido 
por el artículo 488 y siguientes de! Código de Procedimiento Civil. DECIMA TERCERA -
INHABILIDADES E INCOMPATIBILIDADES: El contratista manifiesta bajo la gravedad 
del juramento, que se entiende prestado con la firma de este conti-ato, que no se 
encuentra iríojrso en ninguna de las causal^ de inhabilidad o imxMnpatibilidad 
señaladas en la Constitución Nacional o la Ley. Si llegare a sobrevenir inhabilidad al 
Contratista, éste renunciará a la ejecución del asnti-ato conforme con el articulo 6TG de 
la ley 190 de 1995. DECIMA CUARTA - DOMICILIO: Para todos los efectos, las partes 
declaran su domidlio contractual la ciudad de Aranzazu Caldas. DECIMA QUINTA. 
SOLUCIÓN A CONTROVERSIAS CONTRACTUALES: En caso tíe presentarse 
contoversia o diferencia, se recurrirá a tos siguientes mecanísmctó alternativos de 
solución de conflictos: a) Acuerdo b) Transacción c) Conciliación d) Amigable 
composición de acuerdo a los procedimientos legales establecidos para tal efecto. 
DECIMA SEXTA - CESION: El contratista no podrá ceder pardal o totalmente la 
ejecución del presente conti'ato, sin la previa autorización expresa y escrita de Aguas 
de Aranzazu SA. E S P ENCIMA SEPTIMA: PENAL PECUNIARIA: En caso de 
configurarse cualquier incumplimiento contractojal. Aguas de Aranzazu SA. E.S.P. hará 
efectiva la cláusula penal pecuniaria, equivalente al 10% del valor total ctel (xwnti-ato y se 
considera como pago parcial de los perjuicios causados a Aguas de Aranzazu S.A. 
E.S.P-, suma que será deducida de cualquier pago que se adeude al CONTRATISTA 
de ^te o de otî os contî atos, también p<Klrá h^K^rse efectiva la garantía de 
cumplimiento o proceder judicialmente. DECIMA OCTAVA -DOCUMENTOS: Hace ÍJÍ? 

parte integral del presente conti'ato los siguientes documentos: 1) Certificado de 
Disponibilidad Presupuestal. 2) Propuesta presentada por el confa-atista. 3) Póliza de 
Cumplimiento equivalente al 10% del valor del contrato y cuatro meses más a partir de 
la tenninadón del mismo. DECIMA NOVENA: PERFECCIONAMIENTO Y 
EJECUCIÓN: El presente contrato se perf^xiona con la suscripción del mismo y para 
su ejecudón se requiere el Certificado de Disponibilidad Presupuestal y el ada de J 

«EFICIENCIA Y TRANSPARENCIA' 
Cra. 6 N.6-23, Te. 8510346 

agua(an@grnafl.com a 



4 
AGUAS DE 
ARftNZAZK 

SJLISB 

AGUAS DE ARANZAZU S.A E.S.P 
Nnr.810.002.003-1 

«EFIClEf^JíA y TRANSPARENCIA" 

Página: 5 
Código: F<>GD4X)1 
Vefsión: 001 4 

AGUAS DE 
ARftNZAZK 

SJLISB 

AGUAS DE ARANZAZU S.A E.S.P 
Nnr.810.002.003-1 

«EFIClEf^JíA y TRANSPARENCIA" Fedia: 2012/05^1 

Dependencia: GERENCIA 171040 1 

ínidactón. Para «instancia se firma en Aransazu, a l<^ 02 días del mes de Enero de 
2019. 
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